
FORMA A·!• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 172/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a· veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Moral.es, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio Llll/SSL YP/DJ/3o.4100/2018, de , Beatriz Vicera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva de.1 Congreso d~l·Estado de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Minuta de trabajo de seis de febr. ero de dps mil dieciocho,~ 
contiene los acuerdos de los Poderes del Estado de Mor lo . 
en relación con el cumplimiento\ de diversas · senten 
dictadas en. controversias constitucionales. 

2. Acuses de "recibo, por parte'del Gobierno,y de\la~strada 
Presidenta del Tribunal Su.perior de Justicia;~ambo~Estado 
de Morelos,-. de los oficios' DIPBVAIPMD/020/02/2018 y 
DIPBVA/PMDl021/02/2018, de dos'.,de' te' o··:de dos mil 
dieciocho, suscritos or la romovente. : : 

Número de 
re istro 

008217 

Documentales depositadas el siete de febrero de dos mil dieciocho en la oficina de 
corresp~~dencia co~~n-d.~ la loc.a~idad. y re~~~:·~1:v.eint. iséis ae los ~ismos mes ~ ?"r.º 
en la Oficina d~ Cert1f1cac1on Jud1c1al ,y Corre~nc1a d~:~.~t~ ~lto Tribunal. Cons_!o/i) 

' /. 

Ciudad de México, a veintisiete' de febrero de dos· mil dieciocho. 

Agréguense al expediente e~o y a:exos de la Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso d7f. ~stado de Morelos:' .. personalidad que tiene 

reconocida en autos. Y 

· Noobstan~e loan~?J··del contenido del escrito, a~í como desus anexos, 

se desprende que no gu~rdan relaci6n con el presenté' asunto. Por lo tanto, se 

, 1 .
1 

. '.~lq~~~re1 \~I ~od1í; fegisla,tiy? d~ ,Mpr>e~o:s.:. P~f~ 9uy~de~t~o\ df.~!~l~;zo·de tres 

días hábiles, 'contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, aclaré su escrito, apercibido que, de no 

cumplir, se resolverá lo que en derecho proceda; esto, con fundamento en el 

artículo 297, fracción 111, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 12 de la Ley Reglamentaria 

1 Código Federal de Procedimientos Civiles ' -
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes:[ ... ] 
11.- Tres dlas para cualquier otro caso. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
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de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de Ia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. · · 
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